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CONSIDERAN DO:

Que, la Ley N' 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la

Carrera Públ¡ca de sus Docentes, en adelante la Ley N' 30512, regula la creaciÓn,

licenciamiento, régimen académico, gestión, supervis¡Ón y flscalización de los lnstitutos de

Educación Superior (lES) y Escuelas de Educac¡ón Super¡or (EES) pÚblicos y privados, a

fin de que brinden una formación de calidad para el desarrollo integral de las personas, que

responda a las necesidades del país, del mercado laboral y del sistema educativo y su

articulación con los sectores product¡vos, que permita el desarrollo de la ciencia y la

tecnología, asimismo, regula el desarrollo de la carrera públicá docente de los IES y EES
públicos;

VISADO POR BAZAN SERPA
se!únd! anuó FAU 20110611021 ^is¡. - ^ -- Que, por su parte. el numeral 6.1 del articulo 6 del Reglamento de la Ley N'30512,
P"liT ,iTji,!li. ,' 

".o,oaprobado por Decreto Supremo N" 010-201 7-M lNEDUl, en adélante, el Reglamento, prec¡sa

que los l¡neamientos académicos generales que establece el MINEDU orientan y regulan la

v,saDo poR BAs Lro poM€estión pedagógica en el IES y la EES, respectivamente, buscando garantizar una formación
M chre rau 2033¡€11023 slue responda a las políticas educativas nacionales y reg¡onales, así como a las
Fqra 2a'.22a2211:5':51 necesidades, tendencias y desafÍos. actuales y futuros del sector educat¡vo, productivo y del

desarrollo local, regional y nacional, en todas las modalidades y enfoques, con pertinencia

llsADc poR coLca cultural, según corresponda y en el numeral 111.2 del artículo 1 1 I del citado Reglamento,

ic%;6u.itá3cJ8ivs 
16ñ FAr establece que la d¡stribución de las horas pedagógicas en act¡vidades lectivas y no lectivas

YSli§ ifriu'|r,"..0*0se establece conforme a las normas que emite el MINEDU;

Que. a través de la Resolución de Secretaria General N' 349-2017-MlN EDU'?, de
¿::t??ir"ir!'l3Yl'r::i:i+echa 23 de noviembre de 2017. se aprobó el documento normativo denominado
I"1\T .i;lfiBr)'iu,., ,, . "Dispos¡ciones q ue reg ulan el proceso de distr¡bución de horas pedagógicas en los lnst¡tutos

de Educación Superior Públ¡cos". en adelante Norma Técn¡ca; el cual tiene los siguientes

wirre¡o Jose FAU 2033061 1 023 ' Reotamedo mod úcado con Decreto Suprcmo N" 01 6-202 1-MINEDU.

i^:X,- .,,-.",.r, ,La ;resente normá lécñic! iene como fnálided garantizar que los inst¡lutos de Educación Supe¡or públÉos rcshcen el procsso de
Fecha 24n212a7214 a2ú -ofiodisiribuoón de horas pedagógicas de manera óptima y de acuerdo al perlll de los docent.s, asi como d€ los responsables de pueslos óe

Oeslrón pedagóg¡ca: con ei lin de aseguÉr la disponibilidad de personal docente idóneo pe.ala prcl.oóñ d€l serv¡cro de ¡a Educación
Supeñor fecñotógic€ púbhca. 

códtgo 24ozz2z4a
Clave : 881E
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VISTOS: El expediente N' 0004972-2022-DRELM, el lnforme N" 027-2022'
MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC, el lnforme N' 00380-2022-MINEDUA/MGl-DRELM-
OAD-URH-GRH. el lnforme N'00112-2022-DRELM/D|R-OGESUP, el lnforme N'281-2022'
MINEDUA/MGl-DRELM-OAJ-EGSA y demás documentos que se adjuntan,
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Que. a través del Oficio N" 001-2022/IESTP'FYA6í -SRM"-VES. de fecha 14 de
febrero de 202?, el direclot del lnstituto de Educación Superior TecnolÓgico PÚbl¡co "Fe y
Alegría N" 61". remitió a esta sede regional el cuadro de distribución de horas pedagÓgicas
de los semestres I y ll del año 2022 del referido ¡nstituto;

Que, mediante lnforme N' 027-2022-MINEDUA/|\4Gl-DRELM-OPP-ERMC3. de fecha
15 de febrero de 2022. la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que, luego de
revisar y validar la cantidad de plazas y bolsas de horas contempladas en la propuesta del

cuadro de distribución de horas pedagógicas de los semestres I y ll del año 2022 del lnstituto
de Educación Superior Tecnológico Público "Fe y Alegría N' 61", se ha verificado que la
cantidad de plazas y bolsa de horas mant¡enen concordancia con las plazas registradas en

el Sistema Nexus y con la cantidad de bolsa de horas asignadas mediante la Resolución
Directoral Regional N" 2468-2021-DRELM, por lo que opina favorablemente para su

aprobación,

Que. con lnforme N" 00380-2022-MINEDUA/MGl-DRELM-OAD-URH-GRH4, de fecha
18 de febrero de 2022, la Unidad de Recursos Humanos concluye que, del análisis de la
Norma Técnica y con el visto de la Oficina de Planificac¡ón y Presupuesto, da la conformidad
respectiva a la propuesta del lnst¡tuto de Educac¡ón Superior Tecnológico PÚbl¡co "Fe y
Alegria N" 61" a fin de gaantizat la publicacaón de posic¡ones vacantes para el desarrollo
del proceso de contratación de docentes regulares y asistentes de taller para brindar servicio
oportuno en los semestres ly ll del año 2022 del mencionado instituto;

Que, por medio del lnforme No 00112-2O22-DRELM/D|R-OGESUP, de fecha 22 de
febrero de 2022,la Olicina de Gestión de la Educación Superior, en su calidad de Órgano
técnico, señala que es procedente la propuesta del cuadro de distribución de horas lectivas
y no lectivas; asícomo la relación de pos¡ciones vacantes del lnst¡tuto de Educación Superior
Tecnológico Púbtico "Fe y Alegría N'6'1" de los semestres I y ll del año 2022 ptesenlada
por su director, por contar con opinión favorable de la Oficina de PlanificaciÓn y Presupuesto
y de la Unidad de Recursos Humanos; por lo que. correspondería emitir el acto resolut¡vo
que apruebe el cuadro de necesidades y relación de posiciones vacantes de los semestres
lyll del citado instituto con eficacia anticipadasal 30 de diciembre de 2021, de conform¡dad
con el subnumeral 8.7.86 de la Norma Técnica,

Que, mediante lnforme N' 281 -2022-MINEDUA/MGl-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 24
de febrero de 2022, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que, es legalmente viable emit¡r
el acto resolutivo que apruebe con eficacia anticipada al 30 de diciembre de 2021, el cuadro
de necesidades y relación de pos¡c¡ones vacantes del lnstituto de Educac¡ón Superior
Tecnológico Públ¡co'Fe y Alegría N" 61" de los semestres I y ll del año 2022, en los términos
propuestos por la Oficina de Gest¡ón de la Educación Superior;

Contando con el visado de la Oficina de Planificac¡ón y Presupuesto, la Oficina de
Gestión de la Educación Superior. la Of¡cina de Administración, la Unidad de Recursos
Humanos y la Oficina de AsesorÍa Jurídica, y, de conformidad con el Reglamento de
organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado con Decreto Supremo N'
001-2015-MINEDU y el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educac¡ón de
L¡ma Metropolitana, aprobado por Resoluc¡ón Ministerial N" 2'15-2015-MINEDU y su
modificatorial

3Emitido en respu¿ra del Memorándum N" 00129'2022-MINEDUA/MGl-DRELM-OGESUP.
¡Emitido 6n respu6sta del IUemoráñdum N' 00146-2022-MINEOU¡,/l\¡Gl-DRELM-OGESUP.
sElnumerallT.l&lerlículolTdelTUOdelaL.yN'27444estableceque'LaaLndtdadEñtácl'spone¡endmtsnoelodm¡n¡statwo
que toñga eftcac¡a anl¡dpacla a su e,rr¡§on. solo s¡ fuerá rnás lavorable a los aclm¡n¡stactos. y s/eÍDre que no leslorc deÉchos
fundamentáles o ¡nlere§€s de buena Íe legalmente üolegidos a la.ceros y que exislieá 6n la fecha a la que prelencla tetrotraerse la
efDacta del a.la e] supuesla de hecha lusttf'calvo para su adopth'
6 ElrÉf.rido subnumeral señala 9ue La DRE debe gaanl¡zat que la ap@bac¡ón delcuaüo de necesdades y de poic¡ones vacantqsódigo :24022224A
para ta contratacón docente e táhce como néxño et Úttttno dia hábtl cb dteñbre cb cda ab Cbv; : BB l E
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SE RESUELVE:

iFERRE , sow AIZON NA
Director Reg nal de Educación

de Lima Metropolitana

KFCC/ C EGSA

Cónigo : 24022248
Clave : B81E

Ere es uñ. @pra alient€ rnpnñrble de u¡ do@Mlo 6l6clniñr@
.rcn'vado porr. DREIM apl'6ndo ro drspuEro pder 4n.25 de o s
070-201}PCM y ra Ts¡.€E orspocoo¡ Compr.mñi3m Frneld€
O S 026-2016-PCM.SU euteótic'd.d 6 inieq¡idád DUed€¡ s6rco¡tEsledas
a raÉs d. r. lgu,enie drc@ón w6b !@l!§lE:99!.tlr!!é¡gd§lpC
lñgfe$ndó 6rcódqo y daw de Éñn€oón que.pa@.n leranér.,end
derEha de esle docuñaóto
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ART¡CULO 1.- APROBAR con ef¡cac¡a anticipada at 30 de diciembre de 2OZi , el
cuadro de necesidades y relación de posiciones vacantes del lnstituto de Educación
Superior Tecnológico Público "Fe y Alegría N" 61" de los semestres I y ll del año 2022,
conforme a los anexos 1 y 2, que forman parte integrante de la presente resolución.

ART¡CULO 2.. DISPONER que el lnstituto de Educación Superior Tecnotógico
Público "Fe y Alegría N' 61" cumpla estrictamente con el cuadro de neces¡dades y relac¡ón
de posiciones vacantes de los semestres I y ll del año 2022, aprobado en el artículo 1 de la
presente resolución.

ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atención at Usuario y cestión
Documentaria de la Oficina de Atención al Usuar¡o y Comunicac¡ones not¡flque la presente
resolución y sus anexos a la Of¡c¡na de Planificación y Presupuesto, la Of¡cina de Gestión
de la Educación Superior. la Ofic¡na de Admin¡strac¡ón. la Un¡dad de Recursos Humanos y
al lnstituto de Educación Super¡or Tecnológico Público "Fe y Alegría N" 61', de conformidad
a Io establecido en el numeral 6.2 del artículo 6, y los artículos 20 y 21 del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444. Ley del Proced¡miento Administrativo General, aprobado con
Decreto Supremo N' 004-201g-JUS.

ART¡CULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentar¡o de la Oficina de
Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma de
Ley

ART¡CULO 5.- DISPONER la publ¡cación de la presente resolución en el portal de ta
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: 9444ry.9!¡91¡¡=gg!.pq.

Re_o istrese y Corn un íq uese



40 30 40 30 20 19 18 17 16 15 14

Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas

1 DIRECTORA GENERAL 0

2 JEFE DE UNIDAD ACADEMICA 1 1

3 SECRETARIO ACADEMICO 1 1

4 JEFE DE AREA DE ADMINISTRACION 0

5 DOCENTES CPD 9 1 10

6 ASISTENTE DE TALLER 0

0 0 11 1 0 0 0 0 0 0 0 12

40 30 40 30 20 19 18 17 16 15 14

Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas

1 DIRECTORA GENERAL 0

2 JEFE DE UNIDAD ACADEMICA 1 1

3 SECRETARIO ACADEMICO 1 1

4 JEFE DE AREA DE ADMINISTRACION 0

5 DOCENTES CPD 9 1 10

6 ASISTENTE DE TALLER 0

0 0 11 1 0 0 0 0 0 0 0 12

POSICIONES VACANTES POR BOLSA DE HORAS
TOTAL DE CUADRO DE 

NECESIDAD POR IEST

TOTALES

TOTAL DE CUADRO DE 

NECESIDAD POR IEST

TOTALES

CUADRO DE NECESIDADES DE PLAZAS DIRECTIVAS, JERÁRQUICAS, DOCENTES Y ASISTENTES DE TALLER - II SEMESTRE 2022

Nº CARGOS
NOMBRADOS POSICIONES VACANTES CAP

ANEXO N° 01

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO "FE Y ALEGRÍA 61 - SANTA RAFAELA MARÍA"

CUADRO DE NECESIDADES DE PLAZAS DIRECTIVAS, JERÁRQUICAS, DOCENTES Y ASISTENTES DE TALLER - I SEMESTRE 2022

Nº CARGOS

NOMBRADOS POSICIONES VACANTES CAP POSICIONES VACANTES POR BOLSA DE HORAS

Código : 240222247
Clave   : F227

VISADO POR: GERONIMO MEZA
Wilfredo Jose FAU 20330611023
soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/02/2022 14:02:56 -0500



Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas 
Actividad 

1

Actividad 

2

Actividad 

3

Actividad 

4

Actividad 

5

Actividad 

6

Actividad 

7

Actividad 

8

Actividad 

9
Puesto Horas Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas 

Actividad 

1

Actividad 

2

Actividad 

3

Actividad 

4

Actividad 

5

Actividad 

6

Actividad 

7

Actividad 

8

Actividad 

9
Puesto Horas 

Posición 1 - 15V0100N0021
COMUNICACIÓ

N/ TURISMO Y 

HOTELERIA

2 AÑOS

40

CULTURA FÍSICA 

Y DEPORTE

2

COMUNICACIÓN 

EMPRESARIAL

2

COMPORTAMIEN

TO ÉTICO

2 5 22 4 3

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE DIRECTOR 6

CULTURA FÍSICA 

Y DEPORTE

2

COMUNICACIÓN 

INTERPERSONAL

2

ESTADÍSTICA 

GENERAL

2 5 22 4 3

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE DIRECTOR 6

Posición 2 - 15EV01812632

COMUNICACIÓ

N E 

INFORMATICA/

COMUNICACIÓ

N/MATEMATICA

2 AÑOS

40

TÉCNICAS DE 

COMUNICACIÓN

2

LÓGICA Y 

FUNCIONES

2

INFORMÁTICA E 

INTERNET

2

ESTADÍSTICA 

GENERAL

2 12 7 3 10

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE SECRETARÍA 

ACADÉMICA 8

TÉCNICAS DE 

COMUNICACIÓN

2

LÓGICA Y 

FUNCIONES

2

INFORMÁTICA E 

INTERNET

2 14 7 3 10

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE SECRETARÍA 

ACADÉMICA 6

Posición 3 - 15EV01812639

INDUSTRIA DEL 

VESTIDO/PROD

UCCION DE 

CONFECCIONE

S/DISEÑO DE 

MODAS

2 AÑOS

40

INTRODUCCIÓN 

A LA 

TECNOLOGÍA DE 

LAS 

CONFECCIONES 2

ESTUDIO DE 

FIBRAS Y 

TEJIDO

2

FUNDAMENTOS 

DE 

INVESTIGACIÓN

2 15 6 3 10

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE JEFE DE 

UNIDAD 

ACADÉMICA 6

INTRODUCCIÓN 

A LA 

TECNOLOGÍA DE 

LAS 

CONFECCIONES 2

ESTUDIO DE 

FIBRAS Y 

TEJIDO

2

FUNDAMENTOS 

DE 

INVESTIGACIÓN

2 15 6 3 10

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE JEFE DE 

UNIDAD 

ACADÉMICA 6

 Posición 4 - 15EV01812645

INDUSTRIA DEL 

VESTIDO/PROD

UCCION DE 

CONFECCIONE

S/DISEÑO DE 

MODAS

2 AÑOS

40

MANTENIMIENTO 

Y REPARACIÓN 

DE MÁQUINAS

8

PATRONAJE Y 

DESARROLLO DE 

FIG. EN TEJIDO 

DE PUNTO II

8

INTERPRETACIÓ

N Y 

PRODUCCIÓN DE 

TEXTOS

2 10 4 3 5

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE JEFE DE 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 18

MANTENIMIENTO 

Y REPARACIÓN 

DE MÁQUINAS

8

PATRONAJE Y 

DESARROLLO DE 

FIG. EN TEJIDO 

DE PUNTO II

8

INTERPRETACIÓ

N Y 

PRODUCCIÓN DE 

TEXTOS

2 10 4 3 5

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE JEFE DE 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 18

Posición 5 - 15V0100N0009

INDUSTRIA DEL 

VESTIDO/PROD

UCCION DE 

CONFECCIONE

S/DISEÑO DE 

MODAS

2 AÑOS

40

PATRONAJE Y 

DESARROLLO DE 

FIG. EN TEJIDO 

DE PUNTO I

8

CONTROL DE LA 

CALIDAD EN 

CONFECCIONES

4

GESTIÓN DE 

PROYECTO DE 

CONFECCIONES

3

ORGANIZACIÓN, 

PLANIFICACIÓN 

Y CONTROL DE 

PRODUCCIÓN

3 10 4 3 5

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE JEFE DE 

ÁREA DE 

PRODUCCIÓN 18

PATRONAJE Y 

DESARROLLO DE 

FIG. EN TEJIDO 

DE PUNTO I

8

CONTROL DE LA 

CALIDAD EN 

CONFECCIONES

4

GESTIÓN DE 

PROYECTO DE 

CONFECCIONES

3

ORGANIZACIÓN, 

PLANIFICACIÓN 

Y CONTROL DE 

PRODUCCIÓN

3 10 4 3 5

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE JEFE DE 

ÁREA DE 

PRODUCCIÓN 18

Posición 6 - 15V0100N0010

INDUSTRIA DEL 

VESTIDO/PROD

UCCION DE 

CONFECCIONE

S/DISEÑO DE 

MODAS

2 AÑOS

40

OPERATIVIDAD 

DE MÁQUINAS 

EN TEJIDO DE 

PUNTO II

8

PATRONAJE 

ASISTIDO POR 

COMPUTADORA I

4

FICHAS 

TÉCNICAS

4

PROYECTO 

EMPRESARIAL

2 10 4 2 6

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE LA UNIDAD DE 

FORMACIÓN 

CONTINUA 18

OPERATIVIDAD 

DE MÁQUINAS 

EN TEJIDO DE 

PUNTO II

8

PATRONAJE 

ASISTIDO POR 

COMPUTADORA I

4

INGIENERÍA DE 

MÉTODOS II

4

PROYECTO 

EMPRESARIAL

2 10 4 2 6

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE LA UNIDAD DE 

FORMACIÓN 

CONTINUA 18

Posición 7 - 15V0100N0011

INDUSTRIA DEL 

VESTIDO/PROD

UCCION DE 

CONFECCIONE

S/DISEÑO DE 

MODAS

2 AÑOS

40

OFIMÁTICA

2

PATRONAJE Y 

DESARROLLO DE 

FIG. EN TEJIDO 

DE PLANO I

8

PATRONAJE 

ASISTIDO POR 

COMPUTADORA 

II

6

LOGÍSTICA DE 

LAS 

CONFECCIONES

2 6 4 6 6

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE LA UNIDAD DE 

BIENESTAR Y 

EMPLEABILIDAD 18

OFIMÁTICA

2

PATRONAJE Y 

DESARROLLO DE 

FIG. EN TEJIDO 

DE PLANO I

8

PATRONAJE 

ASISTIDO POR 

COMPUTADORA 

II

6

LOGÍSTICA DE 

LAS 

CONFECCIONES

2 6 4 6 6

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE LA UNIDAD DE 

BIENESTAR Y 

EMPLEABILIDAD 18

Posición 8 - 15V0100N0012

INDUSTRIA DEL 

VESTIDO/PROD

UCCION DE 

CONFECCIONE

S/DISEÑO DE 

MODAS

2 AÑOS

40

OPERATIVIDAD 

DE MÁQUINAS 

EN TEJIDO DE 

PLANO I

8

TECNOLOGÍA DE 

CORTE I

6

DISEÑO DE 

MODAS I

3

ORGANIZACIÓN 

Y 

CONSTITUCIÓN 

DE EMPRESAS

2 4 10 4 3

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE LA UNIDAD DE 

INVESTIGACIÓN 19

OPERATIVIDAD 

DE MÁQUINAS 

EN TEJIDO DE 

PLANO I

8

TECNOLOGÍA DE 

CORTE I

6

PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN 

E INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA

4 3 12 4 3

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DE LA UNIDAD DE 

INVESTIGACIÓN 18

Posición 9 - 15V0100N0022

INDUSTRIA DEL 

VESTIDO/PROD

UCCION DE 

CONFECCIONE

S/DISEÑO DE 

MODAS

2 AÑOS

40

SOCIENDAD Y 

ECONOMÍA EN 

LA 

GLOBALIZACIÓN

3

INVESTIGACIÓN 

E INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA

2

PATRONAJE 

ASISTIDO POR 

COMPUTADORA 

AVANZADO I

8

TECNOLOGÍA DE 

CORTE II

6 6 5 4 6

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DEL ÁREA DE 

CALIDAD 19

OPERATIVIDAD 

DE MÁQUINAS 

EN TEJIDO DE 

PUNTO I

8

INVESTIGACIÓN 

E INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA

2

PATRONAJE 

ASISTIDO POR 

COMPUTADORA 

III

8 5 7 4 6

ASUME 

ENCARGATURA 

POR FUNCIÓN 

DEL ÁREA DE 

CALIDAD 18

Posición 10 - 15V0100N0023

INDUSTRIA DEL 

VESTIDO/PROD

UCCION DE 

CONFECCIONE

S/DISEÑO DE 

MODAS

2 AÑOS

40

PROYECTO DE 

CONFECCIONES 

EN PUNTO I

6

MEDIO 

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3

ANÁLISIS DE 

PRENDA

5

LEGISLACIÓN E 

INSERCIÓN 

LABORAL

3 8 4 6 5 17

SOCIENDAD Y 

ECONOMÍA EN 

LA 

GLOBALIZACIÓN

3

MEDIO 

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3

OPERATIVIDAD 

DE MÁQUINAS 

EN TEJIDO DE 

PLANO II

8

LEGISLACIÓN E 

INSERCIÓN 

LABORAL

3 8 4 6 5 17

Posición 11 - 15V0100N0024

INDUSTRIA DEL 

VESTIDO/PROD

UCCION DE 

CONFECCIONE

S/DISEÑO DE 

MODAS

2 AÑOS

40

OPERATIVIDAD 

DE MÁQUINAS 

EN TEJIDO DE 

PUNTO I

8

CULTURA 

ARTÍSTICA

2

INGIENERÍA DE 

MÉTODOS I

4

DISEÑO DE 

MODAS II

3 5 6 4 8 17

PROYECTO DE 

CONFECCIONES 

EN PUNTO I

6 CULTURA 

ARTÍSTICA
2

PATRONAJE Y 

DESARROLLO DE 

FIG. EN TEJIDO 

DE PLANO II

8 DISEÑO DE 

MODAS II
3

3 6 4 8 19

Posición 12 - 921411111826

INDUSTRIA DEL 

VESTIDO/PROD

UCCION DE 

CONFECCIONE

S/DISEÑO DE 

MODAS

2 AÑOS

30

INGIENERÍA DE 

MÉTODOS II

4

PATRONAJE 

ASISTIDO POR 

COMPUTADORA 

AVANZADO II

6

COSTOS EN 

CONFECCIONES

4

LIDERAZGO Y 

TRABAJO EN 

EQUIPO

2 2 4 4 4 16

PROYECTO DE 

CONFECCIONES 

INDUSTRIALES 

EN TEJIDO 

PLANO

6

PATRONAJE 

ASISTIDO POR 

COMPUTADORA 

AVANZADO II

6 COSTOS EN 

CONFECCIONES
4

LIDERAZGO Y 

TRABAJO EN 

EQUIPO

2

2 4 2 4 18
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UD 4

Carga  no lectiva

Periodo académico Marzo - Julio 2022

Carga  no lectiva

Periodo académico Agosto - Diciembre 2022

Carga lectiva

UD 1

Carga lectiva

UD 4
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